
Antes de que podamos definir los derechos de las personas 
O investigar la naturaleza de la constitución ideal, 

Es necesario determinar la naturaleza del estilo de vida 
Más deseable. Mientras esto permanezca en la oscuridad, 

La naturaleza de la constitución ideal deberá también 
Permanecer en la oscuridad.    -La Política de Aristóteles
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Este ensayo propone a una estructura de una constitu-
ción mixta para una Cuba libre. Por "libre" quiero decir republi-
cana, [i.e], un régimen representativo donde el gobierno resulte
de elecciones competitivas y la población disfrute de la protec-
ción judicial de sus derechos civiles y políticos.2 Por "mixta"
quiero decir una constitución que, siguiendo los consejos de
Aristóteles, incorpore los diferentes principios políticos o valores,
de diversas tendencias, y les dé un ordenamiento coherente.3
Finalmente, por "constitución," no quiero decir simplemente un
documento, que pueda deteriorarse rápidamente, y convertirse
en letra muerta. Más bien tomo en consideración lo que Sartori
le ha sido dado el llamar la constitución "viva" o "material".  [i.e].,
"la configuración real del sistema",4.  Es decir, la estructura o
modelo de poder político a la que nos referimos aquí, es a que,
sin embargo, esperamos emerja de una combinación de reglas
que al estar especificadas en el texto constitucional, se hagan
cumplir.

Asumimos dos premisas teóricas subyacentes en este
ensayo. Una que las instituciones políticas importan.5 Es decir,
que la asignación constitucional de autoridad en las dependen-
cias del estado, y las reglas para elegir o nombrar a los oficiales
públicos, y las limitaciones y cambios a los términos de gobier-
no, estructuran los incentivos y controles políticos de manera
predecible. Los diferentes modelos constituciones producen
diferencias cualitativas en cuán bien funcione una democracia.6
La otra  premisa consiste en que, particularmente en los momen-
tos históricos de la fundación de una nación,7 la gente pueda
planear para sus propios propósitos sus propias instituciones,
que no estarían "para siempre destinadas a depender para a sus
constituciones en accidentes políticos en la fuerza," sino que
sean "verdaderamente capaces" "de establecer un buen gobier-
no a partir de la reflexión y de las opciones".8

Esto no es negar las conclusiones de Alexis de
Tocqueville que sugirió que la cultura es más importante que las
leyes al construir una democracia que funcione. Al emitir un juicio
sobre si la "legislación norteamericana, tomada en su conjunto,
estaba sumamente bien ajustada al genio y naturaleza de la
gente del país al que se intentaba gobernar," de Tocqueville con-
tinúa anotando:  esas "leyes americanas son por consiguiente
buenas, y a ellos se les debe atribuir una gran porción del éxito
que asiste al gobierno y a la democracia en América; pero no
creo ello sea la causa principal de ese éxito [;][...]. su efecto es
inferior a ese producido por las costumbres de la gente." 9 Sin
embargo, aun cuando las leyes aparezcan en un segundo plano,
después de las costumbres, en determinar el éxito de la democ-
racia no hay razón alguna para desestimarlas.  En la planifi-
cación para una Cuba libre, uno debe apuntar hacia las mejores
instituciones posibles sugeridas por las investigaciones contem-
poráneas en materia de política para sacarles el mejor partido

del éxito democrático que se les atribuye.  Además, uno no debe
asumir que la cultura política se congela.  Ella asimismo esta
sujeta a modificaciones graduales por sus propias instituciones.
Como observa Lijphart, los suizos no siempre tuvieron una cul-
tura de política consensual, habiéndose vistos envueltos en
varias guerras civiles. Aunque toma tiempo para que las institu-
ciones previstas por una constitución tomen arraigo y modifiquen
una cultura política,10 y aunque normalmente cobran vida propia,
evolucionando en formas no completamente previstas por sus
creadores, se supone que, como es el caso de las característi-
cas de los animales domesticados y de las plantas, la forma en
que un país conduce su vida política está sujeta a la manipu-
lación de los seres humanos.11

Al diseñar una constitución, entonces, se aconseja
tomar en consideración los hallazgos empíricos de la escuela
"neo-institucionalista" de ciencias políticas, particularmente el
trabajo de Lijphart sobre los dos tipos de democracia y el de
Shugart y Carey sobre el presidencialismo. Lijphart compara el
funcionamiento y ejecución de lo que llama las democracias
mayoritarias y consensuales en treinta y seis países. El anterior
concentra la autoridad política al nivel nacional, en un primer
ministro cuyo partido mayoritariamente domina las cámara baja
de forma desproporcio- nada en cuanto a su porción real del voto
popular. Esto probablemente ocurre cuando se eligen legis-
ladores de distritos con un solo-miembro según la regla de
primero pasa el último, donde el candidato con la mayoria de los
votos, aun cuando se trata de una simple pluralidad, gana. En
una democracia mayoritaria, el poder judicial, tanto como otras
instituciones como el banco central, juegan un papel subordina-
do al de la legislatura, que puede enmendar e interpretar la con-
stitución mas o menos a su voluntad, limitado tan solo por la
tradición, la opinión publica, o su propio auto control.  Por su
parte el primer ministro y su gabinete dominan el parlamento, ya
que son los lideres del partido mayoritario.  Los otros partidos se
relegan y solo juegan el papel de oposición.  El Reino Unido es
un ejemplo de democracia mayoritaria.12

Por contraste en la democracia consensual la autoridad
se separa horizontalmente entre los tres poderes del gobierno y
verticalmente se divide entre el nivel nacional y el subnacional
según la rigidez relativa (i.e., difícil enmendar) de la constitución,
bajo la cual las leyes ordinarias están sujetas a revisiones judi-
ciales como en los Estados Unidos. De forma vertical, la
unidades subnacionales disfrutan de una gran autonomía tanto
legislativa como fiscal ya sea bajo un régimen federal o un régi-
men unitario decentralizado. Horizontalmente, una legislatura
que, independiente o no, es dominada por el ejecutivo se divide
entre dos cámaras relativamente iguales en autoridad, cada una
elegida bajo reglas diferentes, y por términos diferentes.  Donde
el ejecutivo es una creación del parlamento, se compone normal-
mente de miembros de un gabinete de coalición donde están
representados varios partidos.  Este arreglo es normalmente el
resultado de una representación proporcional en elecciones del
legislativo. Donde el ejecutivo y la legislatura se eligen por sep-
arado, como en los Estados Unidos o Francia, no es raro que
cada uno de los poderes sea controlado por un partido diferente,
una situación que hace necesario la "convivencia" inter-partidista
como la llaman los franceses. Esto requiere la negociación en
asuntos importantes, y en algunos casos, resolverlos a través de
una gran coalición de facto que incluya los dos poderes del gob-
ierno. Otras instituciones, como el poder judicial y el banco cen-
tral, disfrutan de mucha autonomía con respecto a la legislatura
y al ejecutivo. Suiza es el prototipo de un régimen consensual.13

Al comparar estas dos formas de democracia en una



serie de medidas de ejecución Lijphart encontró que, aunque
empatadas en la mayoría de los indicadores, donde había una
diferencia discernible entre los dos tipos era utilizando las
usuales herramientas estadísticas era, invariablemente, a favor
de la forma consensual. De importancia particular fue la superi-
oridad relativa de este régimen para reducir la violencia política
y representar los intereses y valores articulados por los partidos
minoritarios, un factor que contribuye a legitimar el régimen. Así,
Lijphart concluye que "la opción de de acuerdo general es la
opción más atractiva para los países que están diseñando sus
primeras constituciones democráticas o que estén contemplan-
do hacer reformas democráticas." Por consiguiente, recomienda,
"instituciones de poder separadas-un federalismo fuerte, un
bicameralismo fuerte, reglas duras para las enmiendas, repaso
judicial, y bancos centrales  independientes[...] que se prescrib-
an por medio de estipulaciones constitucionales y provisiones en
la carta constitucional de los bancos centrales".14

Lijphart reconoce que ciertos rasgos de la democracia
consensual no se trasplantan tan fácilmente a otras regiones.
(Por ejemplo, en América Latina, donde el presidencialismo ha
sido por mucho tiempo la norma, es improbable que el parlamen-
tarismo se adopte, o si se adoptara, que sobreviva.15 También,
se da cuenta de que esa "democracia de acuerdo general o con-
senso no podría tomar arraigo y crecer a menos que esté apoy-
ada por una cultura política consensual".16 Y así todo, este últi-
mo obstáculo no es insuperable porque la relación entre cultura
y las instituciones es recíproca:  "aunque una cultura de conduz-
ca a la adopción de instituciones del acuerdo general, estas insti-
tuciones también tienen el potencial de convertir una cultura ini-
cialmente antagónica en una cultura menos antagónica y más
consensual".17

Por su parte echándole una mirada escéptica al acuerdo
general académico en contra del presidencialismo creado, inter
alia, por Linz y Stepan, 18 Shugart y Carey encuentran que la
supervivencia de este tipo de democracia depende de la distribu-
ción real de autoridad entre el congreso y presidente, en una
parte, y del sistema de partidos, por otra, que es una función de
la constitución y de las reglas electorales, respectivamente.19

Argumentan que la ejecución del presidencialismo varía según
los poderes relativos que se le otorguen al presidente y al con-
greso, su autoridad respectiva por sobre la formación del gabi-
nete ministerial y de su y supervivencia, y el número y cohesión
interior de partidos representados en la legislatura. Los sistemas
presidenciales que centralizan la autoridad en el ejecutivo, son
los más vulnerables y los más fáciles de destruir. Donde se le
concede al presidente poderes legislativos tales como el poder
del veto fuerte, la prerrogativa exclusiva proponer proyectos de
ley en ciertas áreas  políticas, el gobierno por decreto, y donde
tiene la autoridad de írsele por encima de los líderes del congre-
so llamando a un referendo popular para promulgar su programa
de ley, las relaciones entre el ejecutivo y el legislativo tienden a
deteriorarse hasta el punto de que los riesgos de que el gobier-
no se desintegre son inaceptablemente altos.  Por contraste la
democracias presidenciales más longevas, son aquellas donde
la constitución contempla a un presidente cuyo papel en la for-
mación de las leyes es si acaso marginal.20 Costa Rica, la
democracia ininterrumpida más antigua de la América Latina, es
un ejemplo.

Otro modelo problemático es al llaman el gobierno "pres-
idencial-parlamentario" donde la autoridad sobre el gabinete
ministerial se comparte pero donde el presidente tiene completa
libertad de emplear o despedir pero donde el parlamento puede
censurar y forzar la renuncia de los ministros.  Esta forma de

gobierno, aparece plagada por la "confusión" que produce el no
saber a qué autoridad responde el gabinete y es una receta para
la peligrosa inestabilidad ministerial. Esto es cierto sobre todo
cuando para comenzar, al gabinete ministerial lo designa un solo
poder". 21 En un estudio confirmatorio de catorce países lati-
noamericanos por un período de más de diez años, Jones, tam-
bién, encontró que "el poder de la legislatura para censurar los
ministros del gobierno resulta en un alto nivel de conflicto entre
el ejecutivo y el legislativo. 22 Como veremos, éste era un rasgo
de la Constitución cubana de 1940.

Otra variante asociada con la viabilidad del presidencial-
ismo es el sistema de partidos. Una situación donde el presi-
dente enfrente a un congreso multipartidista donde los miembros
de su propio partido  constituyen una minoría, con una oposición
que frustre su cada una de sus iniciativas, es muy probable para
resulte en un "inmovilismo" sistemático.  O el presidente se
vuelve impotente o, romper el estancamiento con recursos extra
constitucionales o medida inconstitucionales.23 Cualquiera de
estos dos resultados pone en peligro la supervivencia de la
democracia. En cambio, donde el partido del presidente, aunque
sea una minoría en el congreso, controla aunque tan solo sea de
una tercera parte a una mitad de los escaños, su capacidad de
negociación mejora notablemente, y conduce a arreglos y aco-
modos entre los partidos.24

Se facilita esta última condición si el número de partidos
eficaces en el congreso es menos de cuatro, un resultado rela-
cionado a las reglas para elegir al presidente, así como el ciclo
electoral 25 Donde se elige al presidente por una calificada o sim-
ple pluralidad 26 el número de los partidos eficaces representa-
dos en la legislatura es menor que si se le requiere ganar una
mayoría absoluta al candidato favorito en la primera ronda.
También, aun cuando el congreso es elegido por representación
proporcional, cuando las elecciones presidenciales y legislativo
se llevan a cabo a la vez, el número de partidos eficaces en la
legislatura es generalmente menor que cuando las elecciones se
llevan a cabo por separado. Ambos resultados son el resultado
del efecto centrípeto que las elecciones presidenciales produce
en las del congreso.  A la luz de estos hallazgos, Shugart y Carey
sugieren que el presidente sea electo por menos de una mayoría
absoluta del voto y las elecciones de ambos poderes se lleven a
cabo simultáneamente, una recomendación que Jones secun-
da.27

En [la segunda parte de este ensayo que aparecerá en
el próximo número], recurro a estas dos corrientes de investi-
gación para diseñar una fórmula estructural para la constitución
de una Cuba libre. Mi propósito no es exponer sobre todos los
elementos que van a estructurar una  constitución. Más bien, me
limito a un esbozo de lo que, según Sartori, debe ser su "núcleo
y centro" [i.e.], un "marco de gobierno".28 Es decir, un plan para
la división horizontal de la autoridad entre los poderes del gob-
ierno nacional, vertical, entre los niveles del gobierno, donde se
especifiquen los requisitos para cada posición dentro del gobier-
no, selección o designación de las reglas, la duración y alternan-
cia de los términos de cada una de las dependencias del gobier-
no.  Mucho de lo que sigue es bastante convencional incorporan-
do en la marcha las variantes de las formulas constitucionales de
larga duración, ya sea en los Estados Unidos, o, como es el caso
del tribunal supremos electoral de Costa Rica.  Sin embargo,
ofrezco algunas innovaciones, que según tengo entendido no se
han probado en ninguna otra parte.  

Comienzo con una discusión breve de la última constitu-
ción democrática de Cuba, la de 1940, le presto atención partic-
ular a lo que considero ha sido sus principales debilidades



estructurales.  Después expondré mi propuesta. Entonces la
analizo a la luz de la literatura que hemos discutido anterior-
mente y comparo los rasgos más significativos a esos de la
Constitución de 1940.
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